
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) HELENA ALEJANDRA PEÑARETE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1121876936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 376 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $53,468,097.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación 
inicial:

2024-12-15

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24/01/2025 4:15:43 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Avenida Carrera 7 No. 32-44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15, Bogotá D.C.
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) HELENA ALEJANDRA PEÑARETE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1121876936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1525 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales,
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación,
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos,
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $25,177,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/29/2024 4:21:21 PM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) HELENA ALEJANDRA PEÑARETE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1121876936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 631 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/29/2024 4:20:42 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) HELENA ALEJANDRA PEÑARETE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1121876936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 835 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

normatividad vigente.

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/20/2024 5:44:12 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) HELENA ALEJANDRA PEÑARETE VELASQUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 
1121876936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 812 de 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género. 

 

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género 

 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

 
4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención. 

 
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 

 

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

 
7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 

 

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
 

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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territorio en el que se encuentre. 
 

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
 

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad. 
 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del 
contrato: 

2021-01-15 

Fecha de inicio: 2021-01-19 

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00 

Valor mensual de los 
honorarios: 

$4,215,000.00 

Fecha de terminación final: 2021-12-17 

Valor final del contrato: $33,579,500.00 

Liberaciones: suscrito el 2021-02-01, con motivo de SUSPENSION DEL CONTRATO, por valor de 
$12,645,000.00 

Suspensiones: suscrito el 2021-07-01, entre 2021-07-01 y 2021-09-30 SUSPENSION DEL CONTRATO 

Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2021-07-12.ACLARATORIO 1 - Aclarar la cláusula CUARTA numeral 
DOS del Modificatorio No.1. 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/22/2022 11:00:04 AM 

 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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